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TEGL"CIGALP A; }!.!.YO 3 DE .1879. 

sa mui buena i capaz para el serricio Islas de la Balúa se ha mantenido en ta Comision ha dio-puesto del ~ 
de todas las oficinas públicas. paz. La manera en que estaba con_oti- mas vasto de que baya podido.dbJX>Ilef;. 

La Factoría de tabacos necesitaba un tuido era enteramente excepcional: su Comision alguna en Centrc>-Americá¡ 
PODER LEJTSLA.TIVO. edificio amplio i adecuado á su objeto: se anexion á la República era, si se quiere, pues tiene á la vista casi todos los Có-

Córitlnuacion del ~!en saje del Sr. Presidente. arrendaba por S l. 200 anuales el edifi- de nombre: apénas si el Gobierno in ter- digos de Europa i .América. Once ~ 
-Decreto aprobando losactosdd Ejecativo cío que ocupa la Factoría: este pertene- ~enia en confirmar el n{)mbramiento ses lle"'\'"a. de un tr-abajo asiduo i -co~ 
coasignados en las )Icmori"" de Fomento. ce ya .á la :Xacion, i puede servir tam- obligado de algun Gobernador. Tal si- tante: están terminados ya los Código8· 
Agricultur~ i Comercio presentadas por eÍ bien para las oficinas departamentales. tuacion mantenida desde el año de 1859 civil, penal, de comercio, de IllÍner:Ú¡,;¡ 
Seeretario .Jeneral.-DC<"rcto aprobando la -El Gobierno pidió una buena impren- en que las Islas >óh·ieron á formar par- de procedimientos i h leí de oi~ 
contrata celebrada.oon lli. de Braam para tapara montar convenientemente la Ti- te de Hondnr2..s, no podía m2nos de en- zacion i atribuciones de los Tribunalés. 
el establecim;ento del- cable sub-marino.- pografia :Xacional. Está ya en esta Ciu- jendrar la mas completa indiferencia en- La Comision ha tomado por modelo'· 
Decreto aprobando la contrat:; celeb:mda con dad una prensa de Campbell que tira de tre las Islas de la Bahía i el resto de la los Códigos de C:hile, ménos en mate
Don Juan Connor para la administrncion de setecientos á mil ejemplares por hora, República. Y o-me he propuesto hacer rias económicas. El Código civil de 
la e-_. Nacíono.l de J'.foneda.-Decreto fa- i que puede mo>erse á mano ó por va- cesar ese estado de cosas que. á la larrya, Chile está calcado sobre el Código de 
cnlta.ndo al Ejeeuti,-o para que promucoa la por: no ha podido comenzar á usarse traeria por ine>itable resultado la p'ér- N_apoleon, que fué emitido- ·en pP!><iJ 
inmigrácion de colonos extranjeros. !por haberse perdido en el camino unas dida para la Xacion de esas importantes p10s de este siglo, cuando ~ena,s.-,e!l,I¡¡--

PODER EJECl::TIVO. pequeñas piezas: su repuesto está para Islas, llamadas á un gran porvenir. Pue- pezaba en Francia la revolucion _econ~ 
I'NSTR'LCCIOS FCBLICA.-Acnerdo llegar. Se ha comprado tambien otra do aseguraros que el resultado de mis mica. El porvenir manifiesmmenteeco-
,·qne se establece un Colejio. N.>.cional de,::,~ imprenta que está en Santa Bárbara, i esfuerzos. secundados hábil i euéljica- nómico de Honduras hizo .ádopitar-á ~ 

que se ocupa~á especialmente el" la im- mente por el actual Gobernador Poli- Comision reformas =nitales nue difie-gnnda ense11anza, en la ciu.dad de Comaya- . d --r "' 
gna.-Acnerdo incorporando á Don Fernan- preSion e textos de enseñanza.- - tico, es bastante satisfactorio. Actual- ren en gran manera de sa admirable 

- do Sanchez como Abogado de la República. La libertad de imprenta se ha mante- mente en las Islas de la Bahía impera ya modelo. En lo jeneral, los proyectOs 
-Decreto creando la Uni.-ersidad Xacional nido sin restriccion alguna en la Repú- la autoridad del Gobierno: el idioma es- que ha presentado la Comision comg• 
de O.,.,idente.-Acuerdo sobre la organiza- bli?á. Existen va:ios _periódic?s, i en pañol se enseña en las escuelas: las mu- nan las mas amplias libertades civil~i 
cion interina de la misma. hoj~ su:Itas ha sahéio _a luz multitud de nícipltlidades se organizan conforme á económicas. Las reformas que se iP.-~ 

GOBERXACIO:>S.-A"uerdo en que se nom- 1 pubhcacwnes sobre diferentes objetos. las ordenanzas del país: las leyes de ha- troducen se han inspirado en las ideíúl 
.b,.,el Coronel DonLúcas Calderon Gober-ILa-Paz~ El Copa~eco, El Progres_o, El ciendaestán implantadas: la ley militar de los jurisconsultos mas eminentes dEi 

ruodor ; -comandante· interino de Y oro. _ Orden ~ La Patrra se han publicado, tambien se ha puesto en práctica; i, por Chile, i en las doctrinas de los autores 
FO){EX1~.0--Acuerdo en qua se_ establecen I'espectrvament;, en Tegucigalpa, Sfinta primera vez en la historia del país, _han modernos mas avanzados de -la, escueJS

la.s cond.jciones, bajo las cuales se reciben e:a ~osa-, _Sankt Barbara, Coma yagua, 1 J u- venido al Gobierno remesas del pro- económica. 
laCasadeMoneda1osmetalespa.ralaacníla- tlCalpa. . . _ dueto de las renta>; de aquellas Islas. En.el Código civil se establece el re-
¡,10n ó ensayos, i en que se pone dicha. easa , _El derecho q.e asociacron , !?ara !J.nes Ese Departamento comienza á palpi- jistro como única prueba del éstaaó ci-
aleer•icio páblico.-Acuerdo en queseexho- unles se ha eJercitado tambren hbre- tar con la vida de la Nacion. La ín- vil: se reconocen los matrimónio§" ~ 
nera de derechos la introduccion de aldm- mente. En >anas cabeceras de Depar- d:ole de sus habitantes es buena, i con tos i los matrimonios de esttanjeros, .-. 

, bre espig-ddo propio p;.ra <>ercos. - t.:men~o, i en poblacion_es uell:!>lnor sig- gusto )lan aceptado las reformas que se mo medida: económica i a~te,~ : 
HAQIENDA.-.\cuerdo en que se detennina uificac10n, se han organrzado sociedades, han ido introduciendo. Una vez pues- lizadora: la iumigracion de mn!>'fiaS'ó' <»

la manera de paga;. en las Aduanas las ór- ya para conservar el órden, impulsar el tas en práctica las leyes, i conocidos los lonias industriosas es imposibWsi la íei 
denes ó libramientos del Gobierno &.-A- progreso, .la enseñanza pública, ya para resultados de su aplicaciou; debe hacer- solo reconoce el matrimonio eclesiástiOO: 
cuerdo en que se fija el modo de efectuar el desanollar el buen gusto i cultivar las se un :reglamento especial de las Islas se consigna la patria potestad de~'ª* 
pago dé liquidaciones, deudas internas meo- bellas artes. Satisfactorio es ver cómo par_a que a9,nell?s habit:<ntes _conozcan dre i de lo~ padres nat;tral~ -se ha 'k~ 
n.QCidas &.,-í en que se e•itarr abusos contra á favor de la paz la iniciativa indivi- meJór la leJlslaclOn naclOnal 1 puedan tado la odiosa denommac10n de hiJOs 

'los parlicúláiesi.elcréditopúblico.-Acuer- dual toma vida i el espiritu nacional se cumplirla. La lejislacion civil i penal que hacia la lejislacion antigua: el-mR!t 
do en que se suspende la ;-enta de vales manifiesta esp<tciándose en los horizon- debe traducirse al inglés para que la vo Código civil no recondee 1!18S-. ~ 
i en ,que se ordena.unnuevorejistro,oohre tes de lo buéno i de lo bello, i en las conozcani puedaob1igárselesásu cum- hijos lejítimos i naturales:_~ eldere~ 
'!<>s doc~entos de ·crédito por pagar, jira- esperanzas de un mejor porvenir. -plimfento. Estoi seguro de que, con de testar se han introdnéidó 'tam~ 
dos contra las oficinas de Hacienda.-Acuer- Las tribus selváticas del Departamen- buenas autoridades, la obra de la asi- reformas radica!es, ampliando-la ··lit:;$ 
do admitiendo la renuncia presentada por tD de Y oro, que estaban cuando vine al milacion de las Islas al resto· de la Re- tád de los restadores para proriiovér ,éé 
Don José María Raudales de la Intendencia país en una cuasi esclavitud, se han de· pública puede obtenerse pronta i satis- desar_rollo de la produc¡;ion ec9no~ 
de Hacienda del Paraíso. elarado libres. El Gobernador, como factoriamente. A<l.emas del Goberna- i para la conservacio.n de la_ disci~ 

GUÉRRA.-Acuerdo en que se divide la Co- representante del Gobierno i principal dor, existe ahoTa n": _Comandante de doméstica: en la sucéSion- mtestada ti~ 
mandancia Jeneml del Departamento de autoridad departamental, es el encarga- armas con una guariUc1on para dar se- nen·parte los hijos natnralés i la :m~ 
Choluteea en dos Comandancias secciona.! es. do de guardar los intereses de esas tri- guridad á aquel Departamento. en concurrencia con los hijos lejí:tirn~ 
Acuerdos en que se confiere el grado de Ge- bus. El estado en que ahora se encuen- demas herederos: la lejislacion -hipare: 
neral de Brigada á los Coroneles Williams, tran no ·es mas que una mejora rela- Los Tribunales de Justicia están• hoi caria, base fundamental del crédito;··~ 
Yadrid i Bonilla.--\.cuerdo en que se en- ti va. Es nece~ario tomar otras medi- como los organizó el Congreso Extraor- ha refonnado conforme á los principios 
carga la organizacion é lnt;peccion de las mi- das i hacer gastos considerables para dinario. .Ademas de los trabajos ordi- modernos: la hipoteca es especial, públi· 
licias de Santa Blrbara al Jeneral Nuila.- lograr el catequizamiento de los selvá- narios ñan tenido el de despachar un ca é inscrita. Se han abolido lo- privi
Acnerdo en que se nombra al .Tenera! Ordo- ticos que forman una numero~a pobla- número considerable de causas retrasa- lejios del fisco, de los menores, ·de la d.O
!:ez Coll1andante del Puerto de Iriona &.- cion, inútil hoi para la vida del pais. das que habia con motivo de la parali- te, &.: la leí cuida i proteje por ~ 
Acuerdo nombr~ndo Comandante Jeneral Esa raza desheredada merece la aten- zacion de los Tribunales durante los úl- medios los bienes de los ineapacit:a.dñs: 
interino del Departamento de Olancho al cion de los poderes públicos. Los sel- timos trastornos. se establece, el rejistro _de la; propi~-
Jeneral Don Camilo Al"larez.-Acuerdo en ' · · ' d 1 - · '1 J d d · I t d ta l libe tad d .,-atlCOS tlenen una m o e sua'<"e 1 apac1- "'- gunos uzga os e prunera ns- para garan 1a e es , 1 a r · 
que se nombra Mayor de plaza de Puerto ble, son sencillos i sin vicios: son capa- tancia no ha sido posible proveerlos, interes del dinero. ...! 
Cortcz al TeniE::nte Coronel Don Florencia d d · · r 1 d al ·a ' El C 'd. al •-' ed ctad ces e apren er 1 mm aptos para los ya por 1a ta e person 1 oneo, ya por- o 1go pen es~ r a <>-'en 
Rivera--Acuerdo en que se resuelven •a- trabajos industriales. Yo habria hecho¡ que los letrados competentes no acep- sentido liberal i humano: las pen..s ~-
rias consnltas oririnadas por el Acuerdo so- 1 1 , · · J:' • d así 1 · di l ¿· t d' - d ·m . .,._ ~ mas por os se vatlCos. sahs1ac1en. o , tan as JU caturas en ugares 1stan es yores son 1ez anos e pres1 o, 1 ,. 
bre organizacion de milicias. no solo un deber, sino un deseo de nii i malsanos. muerte en los delitos atroces, como el 

Poder Lejislativo. corazon, si hubiese encontrado ajentes El Poder judicial ha obrado con en· asesinato i el parricidio. 

)!ES SAJE 

que por su filantropía é intelijencia fue- ter-a independencia, i todas las autDrida- El Códigc.- de comercio de Chile es
ran capaces de ir á las selvas á conquis- des de la República han obedecido sus talvez la obra mas perfecta de la lrois
tar par-a la civilizacion i para el país esa órdenes, capturando los reos prófugos i lacion chilena: por este motivo la Co

QUE EL PRESIDEXTE CoxsTITCCIO~AL DE raza que Yi~e en la :iznorancia :i en la prestando su auxilio para el buen de- mision lo ha adoptado casi sin modiñ.-
HoxnrR..A.s, DoCTOR Dos lfAn.co .A. Soro, ..... 

DUUJIO ...&.L CoNGRESo DE L.!. REPLBLIC...l, miseria. se-m peño de la _\dministracion de caciones sustanciales. 
soLE><XEl!EXTE I::<ST.uAno EL Los habitantes del Departamento de justicia. En el Código de mineria la propiedad 

nu 9 DEl:hRZon>: 18711. la)Iosquitiaestánenlasmismas círcuns- El acuerdo de 26 Abril de 1877, en de las minas se concede por deD}ln~ 
(&ntimúz) 1 tancias que los selváticos ~e Yo.·o, con que se autorizó á la Secré~Ía . .Jeneral¡ compn;·vent.l &. t::nro á los. naci<>~es 

En esta ciudad se ha comprado la ca., la des>entaja de no tener estos algunos para que tomase las prov:dencras c_on- ¡como a_los :xtranjeros: está redactátfo 
sa donde está establecido el Colejio :X a-¡ ,-icios i defectos de aquellos. El Go- ducentes á .<:bte':'er l?s meJO':~ escntos: en sent:do liberal c~msnltando á_lamas 
cional de segunda en~eñanza: e~e edificio 

1 
bierno ha encarg-ado á las a":tDri~ades sobre la lejislacro':'. 1 _l?s Códigos mas beneficiosa_ explot3:c1o:' de las IIllll_'"S. _. 

se ha reparado i meJorado mm notable-¡ de aquel Departamento estudien 1 pro-. :>~t>;ble;; en m~t:r:a e~·~ penal ~e e-;r-1 Grande mfiuenc:a nene en la :>?a 1 

mente. ¡pongan las medidas que juzguen con>e- jp1c1am1ent~ Civil! cr;mmal, d': mmer1a; p_rogres': de_ 1:' soc1eda?- la. A.d<!!!mstr;>--
Para el Colejio de Señoritas se han· nientes para encaminar á la vida social, 1 de comerc10, prod?-JO los meJores re: c1on de_J":st!cia expedit:' 1 barata:--~ 

arrendado dos casas que están repara-ji al adelanto á los habitantes de la :Mos- i sultados. Lo~ Gobiernos de ~uropa 1 i procedimienw~ establecidos en el ~
das i dispuesta>; COn>enientemente: lo' q.uitia. ~u:~o. m,uchísimo ,h:<i <J.";e ,ha- 1 A_méri~ -~ !lme~e;; la S~~a J:_e'='": 1 g_o d~ la maten_a ~U br:"=es, ~~ L.Sil!'
l'_ropio se ha hecho con las casas que 1 cer pa:a Clnhzar a los selvancos ' a los, ral se m:.;] lO,. sohcu:mdo ·.esos trabaJO" l :i!lo,. ~r ;!!o~ las cu~~o~es Jndi~ 
srrven para la escuela de Bellas Artes mosqmtos: pero mas que todo. se nece-1 sobre lejisla;lOn. ~o~ enn":-ron de h ma- se terilll!laian P.ronta 1 :lac_i!mente. _, _ 
i para las oficinas de correos i telégrafos. si tan ajen tes idóneos para acometer tan 1 nera_ mas gti'ante_1 '?bseqmosa. , . j La .nue_.-a le¡Islacwn_ eXIJe ':.:'"' ~ne\IS 
. En Choluteca no existia ningun edi- ardna empresa. 1 Li:-"t.os los mat~es se nom!'ro Ia¡orgamza~on en_Ios Tnbunal,;:' este·~ 

ticio público. Se ha comprado una ca· El importante Departamento de las Comision que debJ& aprovecharlos. Es- un trabaJo prevro, como fn'! Jllento, ~ 
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REPUBLICA. DE HONDURAS. 
--

toda reforma en m~te~a de lejisla:¡on:l.tpni~ en la rSla .. de Cuba, donde se~ efect.o :e consignará en el presu- del Culejio N .. cional de Comaya.-
co': la a.:twoi otgaillZSCIOn ~e Trihunale> enlazár-.í. con las líneas que de allí puesto JeD.eral de gastos la suma gua; i 
es1mposll:ile toiloprocedimientore~ular: T • • 

dos Cortes de apelacion con facultades parten para Europa, Estados "C_m-. con>cmcnte. . 9. 
0 

Q..re para la inspeccion del 
iguales i ll01l derecho de conocer, en sú- dos de Norte-América, Istmo de_ Al Poder Ejccati\·o.-Dado en Culejio se tormc una Junta de-lns-
plica !a.~ de las cansas que falla. la Panamá é Islas :mtillal1l!S- Tegucigalpa, en la Sala de Sesio- truccion pública qothpu,e;ikt <fél Gn-
~ d nce_~d . dlan pordresu;tado h En uso de sus facultades. 

1 
nes; á 2-! de Marzo de 1879. berna·lor dei-Dep:Írt:tmc¿t;-t -de los 

e nm 1 e no po er J.orma..rse 1 l d z D' d p =a. jurisprudencia de los Tribunales: DECRETA: ¡ Abe ar o elaya, rputa o re- Señores Licenciado Don Céleo A-
el proyecto de lei de organizacioo es- , t r . • 'b . 1 . sidente.-J esus María Rodriguez, rías, Lic~ncia<l" Don Roman Meza 
tablece una Corte "<uprema de Ju<ticia -"'-r · '--'UICO.-Apre.e ase a Ie- D' d S · L · B ~ . .- . b d 1 rputa o ecretano.- -u1s o- r· Don Ju·1n Ramon ralenz 1 
compuesta de cinco ~IaJistrados 1 dos fenda contrata cele ra a por-e D' d S ta . • • ue a 
<Jortes-de apelaeion compuestas de tres: Gobierno con el Señor-de Braam. gran, rputa o _ecre no. quedando á su cuidado la vijilan_.:_ 

·con,una.lejislacion clara i preci>a el re- . . .! . POR TA~TO: e¡~útese.-Tegu- cia del Colejio, á efecto de que ~e-
curSo de súplica que eterniza los pleitos Al ~oder EJecutrvo.-Dado _en cigalpa, Marzo 25 de 1879. les dé el debido cumplimiento al 
se=imce inoficioso; pori<>-tanto, se esta- Tegucrgalpa, en el Salon de Sesitr--¡ ~ 
b~ce el recurso de casacion: la Corte nes, á 24, de ~farzo de 1879_ 1 ~!ARCO A. SOTO. Reglamento de enseñanza f á las· 
Suprema de Justicia queda encargada Ab l d z ¡ D' t d p i El "SecrE'tario Jeneral, disposiciones relativas á dicho Esta-
de la parte económica del oderJ·ndiciaL e ar 0 e aya, rpu '1 ° re-: b' · e P 'd J u , Rod · · R.A)fOX ROS\. ,emmiento.- . omuníquese i reiís-
i·de estudiar en la práctica la apliea- Sl ent-e.- esns .narra r1guez, ~ • · ' ' d · trese. 
Cton e los nue>os Códifl'?s: e~e pro- Diputado Secretrrio.-Luis Bo-' Poder Eiecu.tivo .. 
yecto establece la Adm¡rustraciOn de . . 1 .. Rubrica<lo por d Señor Presi-
jilsticia gratuita: no~ai costas procem- gran, Drputado SecretariO. ' dente. ' 
feso todos los actos del juicio, ménos la POR TASTO: ejecútese.-Te-' INSTRUCCION PUBLICA. ROSA. 
lgStrnccion del sumario en lo cri.Íninal, o-uéigalpa :Marzo 25 de 1879. f Acuerdo en que se establece un Colejio Nacio-
sifu públicos. (c..ti,.uar&) "' ' MARCO .A.. SOTO. ¡'nal de segunda enseñanza, en la ciui/4-l de A"!'<'rdo inrhY'porando li Do.. Fern.nmdo 

Comayagua Sanchez <mn<> Abogado de la Repú.blüa • . 
El Secretario J en eral, 1 . 

DECRETO NUMERO 17. RAMON ROSA. \ !:\EcRETARtA J.E,E"-'~ 
r. El Presidente Constitucional de 1 DEL GobiU"O Co,STITUCIO,.AT •• 

1á República de Honduras, á sus DECRETO NUMERO 19. > TEG"CCIGALPA, Abril 28 de 18'm. 

hábitántes. El Presidente Constitucional dé i Considerando: que el Gobierno 
. S.ABED: que el Soberano Con- la República de Honduras, á su.S se P':_opone extende_r i f~ciEta_r la 

greso-ha decretado lo ·siguiente: habitantes. ,ensenanza secundana, baJo elsrste
> ElSobera~o Congr~so Naciona~, SABED: que el Soberano Con-' ma práctico i ~wderno a~optado 
c~n. presencra del mfo-rme emr- o-reso ha decretado lo sio-ui.ente: en el Reglamenoo del Colepc N a
tido: por la Comision respectiva, o ElSoberanoCono-reso Xacional cional de esta ciudad, de 15 de A
sobre la m~moria del Señor :Minis- en vista de la contrata celebra~ gosto del año proximo anterior, i 
~<>:J'enerai del Gobierno, corres- por el Supremo Gobierno con Don' Considerando: que para akanzar 
pondiente á las Carteras de Fo- Juan Connor el 26 de Setiembre la realizacion del enunciado propó-
mento, Agricultura í Comereio, de 1878 rel~tiva á acuñacion de sito es mui conveniente fundar en 
~ DECRETA- moneda' en la República ¡la ciudad de Comayagua un Cole-

e • DECRET ..__ ' 
1
,jio Nacional de segun_da·"enseñan-

. Art. Unico.--.Apruébanse las -"-. , . . · za; por tanto, el Presrdente 
~tra.ta5-ocelebradas por el Supre· Art. Umco.-.Apruebase la mdr-, ACU"ERD :\: 
nw Gob.íerno con el Señor Salva- cada contrata celebrada por el. . . 0 • · . 

;.fe:re P.izzati, el14 de Diciembre de Supremo Gobierno con el S - : l. • Se establece en la cmdad . ~ . enor de e l .. . 
~878; ¿on el Señor Don Santiago Connor. ..Comayagua un o eJ!O Nacwnal 
Palacios el año de 1877, los acuer- Al Poder Ejecutivo.-Dado en de s;gunna en~eñanza:. 
~s ·BJipremos de lf de Octubr€ de Tegucigalpa, en el Salon de Sesio- · 2: .·. Se destma para local del 
1846 sobre coli.struccion de líneas nes del Cono-reso ~aciona1 á .24 ColeJIO la casa que ha ocupado el 

· tele~fi.cas en la República, de 6 de :Marzo a: 1879. ' Colejio Tridentino, cedido al eft>cto 
de Setiembre de 1877 relativo á Abelardo Zelaya, Diputado Pre- por e; Illmo. Obispo d~ la. Dióces~~: 
\:}aminos, de 29 de Abril de 1877 sidente.-Jesus :María Rodríguez, 3.. Par~ la orgamzacw~; IE'Jl
spbre agricultura, de 31 de :Marzo Diputado Secretario.---Luis Bo- ~en 1 ensenanza en el ColeJlO _N a
ae-1.877 que reglamenta -el servi- gran, Di:putado Secretario. cwnal _de _Coma yagua ~e pr_e~rene 
~o=_postal, í >el de 31 de Marzo de · POR TANTO: ejecútese.-.-Tegu- la aphcacwn de las d1s!?osrcwnes 
1878 que establece una exposicion cigalpa, Marzo 25 de 1879. del Reglamento de ensenanza se-
·ánual de productos naturales, a- MARCO A. SOTO. cundaria d~ 15 de Agost~ de 1878, 
'grícolas, -manufacturados i de o- El SecreÚ\rio Jeneral, c?rrespondrente al ColeJIO de esta 

SECUTARÍA. J EN ERAL 

DEL GoaiERXo CoNSTITUCIONAL. 

TEGUCIGALPA, :Marzo 2() (!., lS'l!l. 

Habiendo solicitado el Doctór 
Don Máximo Jerez, á nombre de 
Don Fernando Sanchez; Abógad,~ 
de los Tribunales de la República 
de Nicaragua, que se le incorpore 
como tal en esta.-Consíderando: 
que el solicitante ha llenado las 
prescripciones del Acuerdo Supre
mo de 30 de Diciembre de 1876,, 
exhibiendo al efecto, debidamente 
autenticado, el título de abogado 
~xtendido á favor del Señor San
chez, el 25 de Noviembre de 1877, 
por la Corte Suprema de Justicia 
de los Departamentos de Occiden
te i Setentrion de la República de 
Nicaragua; por tanto, el Presiden
te. 

ACUERDA: 
· Resolver de conformidad 1a_e:¡¡:
presada solicitud, í mandar, en con
secuencia, que Don Fernando San
chez sea habido i tenido como A
bogado de los Tribunales de la Re- • 
pública de Honduras.-·comuní
quese i rejístrese. 

Rubricado por el Señor Presi
dente. 

ROSA. 
bras de arte. cmdad: ., R.dMON ROSA. Decretu creando la Universidad Nacional de 
- Al Poder Ejecutivo.---Dado en 4. 0 Se nombra interinamente Occidente. 

Teguc- 1 1 Sal d e~ · Director i Profesor del Coleiio, Clm 
rga pa, en e on e .._"'sJ..o- DECRETO XUMERO 20. ' 

nes, á 24 de :Marzo de 1879. . . . el sueldo de cien pesos mensuales, 
MARCO A. SOTO, 

AbelardoZelaya, Diputado Pre- El P~esr_dente {)onstítucwnal de á Don .;F. Badoureau, quien servirá PRESIDEXTE Coxsrrr¡:;croxAL DE LA 

l R "bl d Ro d á 1 REPUBLIC.I_ DE HoxDURAS. 
si.dente.--Jesus María Rodríguez, a _epu rca e n uras, · sus seis e ases, sujetandose al Regla-
;Dipú.tado Secretario.-Luis Bo- habitantes. mento: CoxsmERA...'>DO: Que es de alta im-
gran, Diputado Secretario. SABED: que el Sobe~an? Con- . 5-0 Se nombran profesores in te- portancia crear en los Departa-

POR T.A~TO: ejecútese-Te- gre~o ha decretado lo s1gm~nt~: , nnos del ~olejio a Don F. Bueso ¡ mentos Occidentales de la Repúbli-
-gucigalpa, Marzo 25 de 1879. El Soberano Congreso Xacro- Don Joaqum Tabora, cada uno con ca un Instituto de erueñanza se-
; , MARCO A. SOTO. nal, . el su_eldo de veinticinco pesos m en- cundaria i profesional que propor-

Consrderando: que en un país suales: estos profesores servirán las cione sus beneficios á la juventud 
estenso i rico en productos natu- clases que les señale el Director: de aquellos Departamentos, tan 
rales pero de escasa poblacion co- 6. o Se previene que ]a Admi- distantes del centro de enseñanza 
mo el de Honduras, la inmigra- nistracion de Rentas de Comavao-ua uni>ersitaria establecido en esta 

1i:J. Secretario Jeneral, 
RAMON ROSA. 

DECRETO NL~ERO 18. cion es el elemento que mas pode- haga el gasto men~ual de d;sc~n- ciudad; i 
ElPresidente C-Onstitucional de ros~mente debe influir en su pros- tos pesos para el sostenimieato del C.oxsiDERAXDO: Que para llenar 

·la República de Honduras, á sus pendad, atrayendo á su suelo nu- Coleji,1, i que desde lueo-o eroo-ue este objeto es debido fundar en la 
Jtabitante8. ~er~:os. inmigrantes honrados é la ~urna de doscientos o cincue~ta Ciudad de Santa Rosa una U niv!lr~ 

SABED: que el Soberano Con- mtehJen,es que puedan explotar pesos en los muebles ¡ utensílios sidad que sustituya al Colejio de 
_greso ha decretado lo siguiente: con >entaja para el país los múlti- necesarios para el servicio del Co- San Cárlos; por tanto, 
: El Soberano Congreso Xacio- P!es elementos de riqueza que en· lejio i para su pronü apertura: DECRETA: 
_·naJ, con vista de la ~ontrata cele- crerra, en uso de sus facultades, 7. 0 Que el Director del estable- Art. 1. o -Se establece en la 
brada entre el Gobrerno. de esta DECRETA.: cimiento esté bajo las ordenes in- Ciudad de Santa Rosa, Capital del 
-Bepública, i el Señor J. .A. de Artículo único. Facúltase al E- mediatas de la Secretaría de I-- Departamento de C U ·_ -.-. 

1 
~ d J · d 

18
-- . . ~~ opan, una nr 

.nraam e 1 e unw e , 11, para ·¡J~cuh>o _pa;a que, por cuantos me- truccion pública: >ersidad que lle>ará el nombre de 
tender un cable telegr-'.úico sub- dios estén a su alcance promue>a 8 o Que ésta tome la ed'd "T'- • 'd d'~ · Id 0 · . . . . ' · s m 1 as ..... nr>ersr a _,aCiona e ccrden-

-~armo desde puerto C.ortez, en el la rnm1gracron de colonos extran- i dé las instrucciones conducentes ¡ te " E lla d rá la -
.Atlánti

. hasta 1 e b s • - · lab · · a · n e se a ensenanza 
co, e a o an -'>...U- Jeros onosos 1 honrados: á cuvo pronto establecimiento i arreo-} d · · fi · 1 - • 0 o secun arra 1 pro CSJ.ona . 
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Art. 2. o -El Gobierno decre- FOMENTO. das de alambre sencillo, inclusi- 3. o Que sobre las otras órdeñeíf. 
tará el Estatuto i reglamentos eor- .ie<WTdo .,. '1"• se mablP.a'n las c<mdidon<$ >e los g~chos. jir:adas coniza las aduauM, esto_ ._ 
respondientes á la Universidad X a-' bajo las""'*" se reciben ea la C.-. de JCo- Considerando: que la introduc- las que sean por la to+.alidad de los: 

d O "d . h , l neda I<>S mefaleY para la acttiiac:ioa i eJUayes • d l te "al d t ta d h 1 Ad -'-- ~-, cional e cc1 ente, 1 ara os i .. que ,., pone didw. i:asa al serrido pú- c1on e ma n e que se ra erec os, os minb-traU<K= ....,_, 
nombramientos de Rector i \ice- b&o. presentará grandes ventajas á la bren nn 25 por ciento en_: dirumi 
Rector 1," por ahora, de Secretario, - agricultura, disminuyendo nota- efectivo qne tambien remitiránZ.á>_, 

SUErARrA. J R?IP:JUI. 
Tesorero i profesores del nuevo es- blemente los gast-Os que se hacen la Tesorería, para !!3Stos de órdeJi--, 

DEL GoRIEBSo CoXSTITCcrosAL ..... 
tablecimiento de enseñanza. T • 1 ,. 1 • , _ 18- 9 para la construccion de cercos. i públic-O. E>gnmga pa, .uave . ~ 1 • # 

_á_rt_ 3. e -Por medio de una C "d d . Q · --"-< listo dando á estos mayor seguridad i 4. 0 Que de esta fecha en ~ 
. d , , la 'OUSI eran o. ue e~ ... ya d . el p "d la - d-, 

lei especial el Gobierno ara a 1 - . ·u·da 1 Co :nracwn; por tanto, _ res1 ente nte no se haga contra !as __ a_~-. 1 e cuno 1 enn pol' -e n~-eso _ _ __ . .. _ li" --- .... _d,-,, 
Universidad ~ BcCidente os r': la· Iei"mónetárii; i - · . - _ __ _ ACLERDA:. • nag.mngnn JlTO o ~~~~., ~ 
cursos necesanos para su sostem- Ccnsi<lerando: Que es convenían- Resolver -de: conformidad la ex- no e~:po: -va~or reclln.~ )~a_dih~ 
miento. . te comémár á acr.ñar para que se presada- solicitu:l i mandar, en efectivo 1:~ ~ su:n~a-la_eq>ffit:¡-

Dado en Te!!llcigalpa, en la Ca- ¡¡ las "d d ta · consecuencia que por el término sada en el Jiro, orden o libramiento; 1. 
~ enen · neces1 a es mone nas - ' - - _ · - e. 

sa de Gobierno, á los tres dias del d 1 d . · 1 1 tr h de tres años se permita á Don J u- 5. 0 Que los libramientos de 1&: : . e merca o 1 se 1mpn se e a a- _ . "t"'"' 
mes de Abril de mil ochoCientos . d las . ta t 1 p · lio Balett ó á la Compañía de que clase referida sean aceptadO!! :go,r. JO e m1nas; po:r n o, e res1 

1 
· d .... ...:. - -...;~ ~· 

setenta i nueve. dente e~ ajente, la introduccion ~ la Re~ os A.dmimstra ores de-.~na1, ~: 
MARCO A SOTO. ACt:;ERDA: pública del alambre espigado 1 e¡cusa alguna, en la totalidad .Íel? 

El Secretario Jeneral, l. 0 Que la Casa de l\:loneda prin- galvanizado á que se contrae su valor que expresen, i cpmo ~ÍI)Jl: 
peticiori sin páo-ar nin=n derecho e:Cectivo.-ComnníqG.ese i rejis.tr _. RAMON ROSA. cipie á acuñar, de entera confOI;mi- ' "' "' R b · d ¡ S- - p- -
fiscal; pero con la ob)igacion de no u nca o por e enor r~ dad éon lo prevenido en la lei me-

A----'- s•bre ,_ or=nizacüm interi'll!' de l4 1 n_ · l venderlo á mas de diez i seis cen- dente. 
_......,,_ q w. ,.- netar!a emitida por e ,.,..ngreso e ROSA· 

mi;muz. dia 2 de Abril del cor'riente año. tavos 'yarda de alambre triple con 
Si<eRIOTARÍA-JENERAL 2. o Que se pong-a dicho estable- sus correspondientes gan_chos i úti~- Ac;uertlo m -¡ue se fiJa el mo,k ile ef~!# 

nu GoB~o -col!STITUCio>UL. d 1 ~bl" les para armarlos -Comuníquese 1 pafl<J de F-"-'-..:Anes, deuda.$. -~ llMl'i" cimiento al servicio e pu wo, &"'-~ . _,____ n.tr< 
T G .. n kbril 4 de 1:879. . . reiístrese =eida~ ., i en_qu,e se evttan """"'os co . .,. 

EGUCI ó'=.a, -"- - bajo las condiciones sigUientes: "R b . · d - los particulares i el créd'ítu púJJfi.c<>.-
Habiéndose aprobado por De- l.~ La-Casa Nacional deMone- u r1ca o por el Señor J?resi- -

cretó Lejislativo, el Acuerdo Su- da se encarg:~rá de acuñar las pla- dente. ROS.. S>:CR:&l'ARÍA. JBlltElUL 

l · te ....... ..s... DEL GoBn::&No Co:s-snrocroNA!L. preino- de 3 de QS corrlen s, por tás en pasta que lleven los particu- ' 
bl 1 · a-~ d HACIENDA. Teguciga'\pa, Abril.3.0-de, 187;9,~h el cual -se esta ece en a ClU_ au ·e hnes, abonándolas á $8.25 centavos . · · -

Santa Rosa, Departamento de Oo- l ~ d . d 1 ¡ t - l 1 · Acuerdo en que se deternuna la m=era ile Considerando: que los jg-Qs ·, 4~} 
---~ . l d e marco, re uc1 a a P a a a a el pagu:r en lM Aduanas las órdenes ó libre:.- chos contra las Adminis;t;¡;aci~ 

pan, la Universidad "-~acr~:ma e de 900 milésimos, es decir, con 10 - -mibdos del Gobier-ru> &. - - ---
d de las aduanas i demas, ~nas ~<ñ; Occidente; i mientras se a una or- por ciento de Jüra. - el 

d fi · · - -E t bl ~ SscRETAl<IA JxNE!L!.L Hacienda, para- que efeetúeq · _ p~ 
ganizacion e mt¡va a ese s a e-: 2. <-:! Los individuos que deseen DEu GoR><RNo Co"sTrTccro>:AL. 1· "d · d 

1 P ·a te go de algunas 1qm acwnes~- ll9l:l cinliento, e resi en · saber i h:10er constar oficialmente la Teo-uci=l~-, Abril 30 iie 1879. hg,;, "' ~ ,-- das internas reconocidas, &~ se ,~ 
ACUERDA: l_ei de !a plata que van á exportar, Atendiendo á que la suhversion prestado i prestan á negoc;:~~· 

1. o--Que el Presbítero D. Je- pueden hacerla fundir i analizar en del indíjena Calixto Vasquez, apc- demalalei,á la explotacion '-íl'l~ 
sus M~ría Rodríguez, e:x-Presiden-- la Casa Nacional de Moneda, que le sarde haber sido inmediatamente tante de los dueños -de dicfhQS~~"l 
te del Cplejio de San Cárlos Bor- dará el correst'ondiente certificado. sofocada, ha causado erogaciones ex- mentos: . . , ·-<"'~ 
romeo de~empeñ_e interinamente Por este servicio de fundir se pa~a- traordinariasal Tesoro público. A- Considerando: que es depido,~ 
la Itec'toría ~e la U'niversidad X a- rán $6 por cada mil onzas, ó á razon tendiendo á que el Gobierno; no obs- ner término á esos abusos q~ pflf;¡ 
cional de Occidente. de 5 centavos por marco, en caso tante la poca importancia de la judican áJos pa';ti~ular_es·_é-_i~-

' 2_ o __ Que los individuos que de que lt> cantidad sea menos de mil rebelion frustrada, se propone au- rectamente al credito pubhco; l~ 
coi:npOJ;Iian la J unt,a Dir~cctrra del onzas: si la cantidad no excediere mentar- considerablemente la fuer- . Considerando: que el Gobiern(), 
Colejio _de San Cárlos, lo mismo que de veinte marcos> se pagara un za pública, para impedir en abso- ya que no puede verificar el p~ 
el Tesorero, continúen eJerciendo peso. luto que lo indefenso de algunas inmediato de las obliga.cio.nes_¡_ ¡;~ 
iguales fui;tciones en la expresada - 3. <-:! La Casa Nacional de Mone- poblaciones dé facilidad á los tras- feridas, en atencion- -:i - S1is gastos 
Universidad; i da se ~argará ta~b~en de hac~r tornos vandálicos del malhechor extraordinarios, debe_·aseguru el 

3. e __ -Que el Rector i Junta Di- ensayes: por este serv1c1o se pagara, V asquez i de sus instigadores. A.- pago en efectivo-de dichos er-édites;" 
rectiva procedan, á la mayor bre- por cada ensaye de plata en pasta ó tendiendo ademas á que pesan so- para que no sufran mayores~ par
vedad, posible, á formar los pro- moneda, 75 centavos, i por el de oro bre el Gobierno algunos compromi- juicios los interesades,en' SÚ; ~o; 
yectos de- Estatuto i Reglamentos en pasta S3. sos respect~ af pago de la5 CJmpa- por tanto, el Presidente . o,sJ 

de dicha Universidad, los que ele- 3. 0 Que el Director de la Ca- ñías de vapores i de otros créditos ACt:;ERDA: ,,-,,.-q 
varán á conocimiento del Ejecuti- sa d<:. Moneda forme un reglamento contraídos con motivo de las obras Que el pago de las Fqnida~ioilr~ 
vo para su aprobacion ó enmien- previni~ndo las formalidades que de Fomento que se llevan á cabo, deudas internas reconocidas 1 (le 
'a e un'quese 1" re.iístrese deben observarse en la entreg:a i I del aumento de elementos i ense- d a.- om 1 " · ~ libramientos ó jiros no proce _e~tes 

- Rubricado por el Señor Presi- recibo de los metales, i con respecto res de guerra, &., créditos que es de ne~ociaciones direetas- üeehas 
d t al tiempo en que deben de\tolverse debido satisfacer lo mas pronto 5~ en e. -C con el Gobierno, se haga per' ~ 

ROSA· amonedados ó ensayados. omu- posible; i atendiendo á que para ]a aduanas i demas -oficinas de 'Irá' 
==========.,"':"':==== mquese i rejístrese. consecucion de tan importantes ob- r • - 1 ~ti-! 

GOBERNACION. Señor · ciendaen dinero C!ectivo, a as · _ 
Rubricado por el Presi- jetos no alcanzan los recursos ordi- sonas a cuyo favor esten los- jí.ro5 0 

Acuerdo en que se nombra a! Coronel Don 
T.tÚcas Oalderou Gobernador -t Oomanda)de 

iJ.terino de Yoro. 

S~tcRETARIA JENERA..L 

DEL GoJnER~o CoNSTITUCIONAL. 

TEGuCIGALPA, Abril l. 0 de 1879. 

En atencion al buen servicio pú
blico, i á la honradez i aptitudes 
que ca.racterizan al Co_ronel Don 
Lúeas Calderon, el Pres1dente 

ACUERDA: 

dente. ROSA-. narios, i á que es necesario obte- libramientos, ¡por duodécimas pa.~l 
nerlos en cantidad suficiente, por tes, en mensualidades que empeZSi 
medio de providencias justas i e- rán á correr desde el 1. o daÁ} 
quitativas que eviten otra clase de o-osto del año :fiscal próximo entiiiil. 
medidas; por tanto, el Presidente te.-Comunfquese i rejístresé. Si 

Aetterdo m-~ se ezbnn...Pr<: de derecho~ la in
t1-oduccion de álamhre es¡ngado propw pm·a 

cercos. 

.A.CT;ERD.A.: Rubr1"cado por el Señor Presf.! Dvr. GoBIERNO CoxSTITccrosAL.. 
- Tegucigalpa, Abril 2!> de 1879. l. 0 Que sobre todas las _órdenes dente. 
\" 'ta la solicitud presentada al ji radas contra las Aduanas, sm la ex- ROSA-

Gob~:rno por Don Julio Balett presion de ser admisibles por lato- de,_ nta. ile 
' lid d del d hos de introdue Acuerdo en que ~te suspen ... "" , ~ contraida á pedir que se le permi- ta a os erec ~;: Te.. i en que se ordena •m. ~"""" reftslro~ 

lt t e , an-0~ ¡ libre de todo cion, se cobre como antes un aa 1 bre los docume>úos de .crédit<> por J!ag..,.,p-. 
a, por r " - . - ., · radas rontra las ofidNU; de HacoeJOd&. 

d echo arancelario la introduc- por Ciento en dinero electivo. _ 
· te Gober er · ' Q d 1-- · to :fi • Nombrarlo, in~ermamen • . .- cion del alambre ~-pigado i gal- 2. o ue. _e_ aaporCien re er1- SECB .. r>Ru Jn"EJUL 

nador Político 1 Comandante nuli- vanizado, propio para ccrcos,:com- do, los Adm1mstradores de las a- Du. GoBIERSo CoBsrrruczoLU.. 

tar dE>lDepartamentode Yoro.-Co- rometiéndose á no venderlo á duanas deduzcan nua tercera parte Tegueigalpa,Mayo2de~ 
mnníqnese i rejístrese. _ ~as de diez i seis centa;os ]a yar- qne remitirá~ á la ~esorería_ p~ Considerando: qne en la y~"'""'"'i 

Rubricado por el Senor Pre- da de cerco de tres alambres. con g~-tos exclUSivos de orden publico, ca ofrece algunas _dificultad~ 4'!l 
sidente. "US respectivos !!anchos i demas quedando las dos terceras partes pago e~ \ales del rmpnest-0 ~ 

ROSA· : • ~ 1 , - ,o~ diez i restantes para satisfacer los demas extracc10n de ~' _sobre ~ 
utiles para armar o, o "~ · d li strn.n" • 
seis pesos por cada trescientas yar- compromisos del Gobierno. portac1on e eores es oeros.:~ 
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REPUBLICA DE' HONDUID\8. --~ ___ 

. . d 1 ¡ 
1 

1 • • el Don Eustaquio Madrid¡ no nne'l"a terna para el nombra-d F t . gran dtstaDCta que los separa e as e vOron • C d 1 1 
de la subvencion e omen °.: 

1 
C . , - - 1 -< "tos que ha contra ido p<>r mtento de oman ante oca del b d • ·to<lomentaleo;:• ODVl-' 1 a OS ID•-rl e " ~ 

Considerando: que esconventen- ca eceras e¡ at p _ ,... ' 1 J~-d 
1
- honradez· por tanto el¡ círculo de Colmas, cuya plaza, que ·• d l · rl tales mot1 pos la ere--n- su t:a Lc1 , ' • 

te hacer un nuevo reJtstro e os 
0
!"n o por - ._ . t>S. ne 1 Pn•sidentt• en uso de sus facultad<."', desempeña el Tententu Coronel Ri-

Vales en circulacion i de todos los Ct•·n de autortd;t~es mthtar q ' ACCERDA: 1 vera. queda vacante por su proino-
dema.s doeUlllentos de crédito pa- se ocupen <>xduslVt• mente en el ser- _ d \ cion ·al empleo que se le ha sei'ia-

. deros ·por las oficinas de Ha- VICIO i ;trreglo de las milicias, prin- ?onfen_rle el grado de Je~er,al e lado -Comuníquese i rejístrese. ~enda: por tanto, el Presidente cipalmente ahora que de~en orga- Bngada, 1 que por _la Sec_retar~a d~ R~bricado por el Señor Presi-. 
· . _ nizarse; por tanto, el Presidente la Guerra se le extienda 1 rennta e . 

AC'CERDA.: ACL'ERDA: despacho correspondiente.-Comu-~dente ROSA-
-'Q' ue las oficinas de Hacienda se 'quese ¡· re,;ístrese 

1 o o· "d" l D ar•~mento de ll1 J • • ,; , - , d d Vales para 1vt tr e ep .... . 1 l Se- Pr . . ,., 1 
al)Sténgan e ven er · - d 0 d - Rubncac o por e · _ nor es1- :dcuerdo.,. gue u .-...uL • .,. ~ «d&&;td.~ ei~ auo de' derechos de extraccwn Cb,oluteca en os oman :nc¡as dente. ros orijinádas, por elaeuerdo de orgamzaéüm"

1 d-.P,-:
0 

d d . importacion dé li- seccionales, compuesta la pnmera ROSA. ,u milicias. 

C:r!:~e ~~ s:b>encion de Fomen- de los chcu!os d~ SCholuMteca, el ?crl- S~:cuuai_. JE:.EJ!AL-
0 an arcos 1 a _.4-cue-rdo e,.¡; que se e;t~D;,rga la firganiza_.don é t . Que los Vales no vendidos se pus, rocmna 1 , inspecci<m de las milicias _de Santa Barbara oxt GoBI.EIL>ro CoNSTITuci?NAL. ~- 1 , 1 e ntaduría á la seo-un da de los círculos de N a ca o- al Jenéral Nuila. TEGUCIGALPA, Abril 8 de 1879. uevue van a a o , o _ • 

qÚe se darán illStrucciones para me r Goascornn. _ _ _ S&c&.TARIA JE:<EUL Traída á la -vista la COLsulta qlie· 
·-- ¡ · t>o< Que lo" eYnre· sa- 2 ° Agreo-ar a la prunera Co- G e 1 Com-andante Jeuera

1 
de este De que os In u ~u ce: ~ - r _ o _ . Oh 

1 
, , DEL oBIERNo oNsT!Tuc•oNAL. e • -

uos rmpue- o . , _ _._ · · ~t s de extraccion d• mandancm se~c10mtl de 0 uteca TEGt:CIGALPA. Abril 3 ·de 187_9._ partamento b.a elevado á conoci-
·- rtacion i de subvencion se el círculo de Tex1guat, corr~spon- Deseando aprovechar los servimos miento del Gobierno, acerca de la 
mtpo .. - · - D rt t . l D - - D . P bl l ¡¡.Q-ueri: ·en dinero efectivo, pero á dtente a este epa amen o, 1_ a a del Jeneral de jv¡swn orr a o manera de resolver las dificu ta-
t¡l? - se;áñ: admisibles en pago de Nacaome los pueblos de Reitoca, Nuila en·Ja o~gauizacion de bs mi- des que se han presentad-o en la . ..,. vez b ~ M" rt 
los Vales en circulacion: Que los Curarén, Al u aren, :San ~ Igu: lo, licias_dei -~pártamento de Santa aplicacion del artículo 4. o del A
tenedo~s~de ~estos documentos, lo La Libertad, San Jos<.', Lantenquc, Batba:ra; =por tanto, d Presid'm1te cu,erdo Supremo de 4 de OctnbJ;"e 
mismo que los ~dueños de liquida- Garida<:l. ~ San· Antonio del· N ort:, acuerda: nonmbrarlo primer Jefe del año próximo pasado que con
clone;;- órdenes ó libramientos del perteneCientes a este Departamento de J¡¡, Division de Santa Barbara i cede á los milicianos el fuero de 
Gobie;ilo los presenten para su i ;tl de la Paz, i encargarlo de su organizacion é ins~ la Guerra: 
rejistro, dentro del término preci- 3. 

0 
D_isponer_ que la p~imer& Ce~ peccion.-Comuníquese i_rejístres~. Considerando: que solÍ-repetidas· 

so de un mes, contado desde es- mandanCia secciOna! res1da en la Rubricado por el Sen•'T Pres1- las quejas de las autoridades civi-
ta fecha, á las oficinas de Hacien- ciudad de Chgluteca 1 la seguñia dente. les de los pueblos por la negativá' 
da que deban efectuar su pago: en la de Nacaome.~-(:omuníquew ROSA. de los milicianos á prestarles obe-: 
Q'n¡; los doéumentos no rejistrados i rejístrese. Acue-r4o .,. 'l:ue ie ~omina al Jener_al Ordoiiez diencia i respeto: 
~n ·pagados hasta pasl\dO un a- Rubricado por el Señor Presi- · él-oma•tdmtte' del P·unto de Irwna ~; Considerando: que muchos de los· 
""" COnt

9

dO desde esta fecha:- Que dente. J"uece" de pa·~ del' fuero comuu se 
Uv "' SECRETARIA J ENEBJ..L ~ '~ 
el rejistro·1o- efectúen los emplea- ROSA. DEL Gotms~o. CoxsTIT"c•os.n. han visto pr-ecisados á instruir las 
dbs de·Haéienda, anotando la clase Acuerilos"" IJ?t& se ronfore el qrado ,le ..Ten e, 1'EGTCIGALP x, Abril -2 de 1879. respecti'l"as suma ti as por los deli-
c!é--doeumentos rejistrados; su·pro- ral de Br-igada á tos Goroneiek William$,_Ma- -·-·En -eónsideracion .á las aptitudes tos cometidos por milicianos-á .fin 

l b il:rl.d"i BoJlilw: · • r ..- · 1 D a.:.. ~eneia·cSu importe-i e nom re tfae earactimzan ar .:renera ·o<>-- de que no se .quedaran impu-_ 
de sil.s te~etk>res; i que,,ocho días &:c&ETuú. J"EsEllll:.', · k>món -ürdoñez, el Pt-esidente nes, por falta de autorid~és,qriE¡. 
despues -d~verifieado el- rejistro; DFL Go:rnE~No CoN>TITUCJosu.. · - -- · · ACUERDA: conociesen de ellos, pues los Co-
lo remitan en copia íntegra á_ la TEGucrs.ü.P.A.,,.A:,brii.25 <le-l'S7c9, ·--:t;-0 -'-:!iiombrarlo Comandante mi- mandantes locales ·residen en la 
S'é~retaria 'de ·Hacie)1da.~Conm- En atencion á los servicios i· mé- Jitar del puerto de lrhna; i cabecera del círculo, i n<;> puédeJÍ 
ñl:qneS-e-i réjístrese. :ritos del Coronel Don Manuel Bo- _ 2. o -Anexar a la Comandancia por la gran distancia q_ue media__ de 
-:-Rnbricado·p'or el Señur Presi- nilla, i á los antecedentes de-lealritd de <;}icho puerto la jeneral del De- un pueblo á otro, ó sus muchas o?l!-:; 

j)lénte i honradez con que se ha distinguí- parlamento de la 1\fosquitfa.-Co- paciones, instruir 1a s11maria ·cor; 
íios.i:. do e~ s~ carre_ra militar; por·tanto. niunfquese i iejístrese. respondiente, con la brevedad que 

Afuerdo tuimilú,.;;.aQ !a renuncia. presentad4 el :Presidente, en uso de sus facnl-, Rubricado por !)1 S~ñor Prési- el-casÓ demanda: 
p<n:-D<m::Jes.t-MaTía Raudales de- lá Tnten~ ta<ies, - aente; Con;,íderando: que mientras._se • . -denc"'-ik-_Haciéwla del Paraí.•J>..: GU ERD S 

A, T A~ ·RO A. nombran Comandantes loc~ale_s en ~-.TE!Ó<JUL . Conferirle el. grado dE) J:eneral_de Acuerilo ño,,¿{n·ando C:oma,.J.qnte Jeneral in- todos los pueblos, és necesario es_tao 
I¡P, 9p;¡im:~mo. Gil!!~'-~_, ~R !frjgad,:i, i que _por la Secretaría_ ~e ter-i,;,s del 'Departamento de Olancl.o al· Je- blecer ó defiÚir cual sea Ía autorio 
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-- Já -Guerra se le extit'n<:la i entreo-ue - -· "'"""1 Don:-Camilo Al~a.rez_ dad competente par11. seguir . las 
:- ·Siend{l jnstas·las cansas ex pues- ;l corre,;;pondiente despacho.-_-Co- S>:cRETABu hnRA-L dilijencías para la averiguacion de 
tas por Don_ José María Rau~~tles-, muníques.e i rejistrese. DEL GoBIEJ>><o Do><smccroN•L- los delitos i captura de los. de-
para renuncrar la IntendenCia de Rubricado por el Señor Presi- TEGUCIGALPA, Diciembre 30 de 1879. lincuentes, i que es de equidad i 
Hacienda del Departamento de El dente. ~n consíderacion á las aptitudes conveniencia pública re-validar las' 
faraíso, el Presidente, . ROSA. del Jeneral Don Camilo Al-varez, sumarias instruidas por las autori-

. ACUERDA: el.:Presidente dades civiles, cuando lo han hecho • • S~é&ET..!.RIA J ESE!U..L • UERDA . Lo -Admitir la renuncia mter- A.C - b d ¡ - t e· as-
,_ · · · DEL GoBIERNo CoNSTIT10Cio>rAL. - _ . - _ o liga as por as ctrcuns an "I , pu~sit, dando las gracias al Señor TEGOCIGALPA, Abril 28 de 1819. Darle conuswn es¡>ecial para por tanto, el Presiden re 
~udal~s ;Po: los servicios presta- En atencion á los servicios pres- que organice las milicias de Ohm- ACGERDA: _ 
d,os al_pa1s; 1 _ _ tados al país por el Coronel Don Yi- cho, i que para ese-efecto se encar-

• te t - d 1 e L o Revalidar todas las su-2. o __ .,_nexar m _rmamen de e
1
s- cente "\Villiams, i en considHacion gue mterinamente e a oman-te 

' '- 'd · tr ·o e a d - J ¡ d 1 d D marias que hayan seguido contra . cargo a =-"'- ~Ims adcil n - á sus aptitudes i á las honrosas prue- ancta en era e expresa o e-
u- ta d dente e miSmO ta t C ' · ,¡-. los milicianos los Jueces del fuero "'""n e aguar I - . has de lealtad que ha dado en su par men o.- omumquese I reJI:;-De t t e ' 1 e- t comun en los pueblos donde no •.. par amen °-- omumquese r c~~rera mt"litar·, pcr tanto, el Presi- rese. bl 

a. R b · d 1 S p - hubiere Comandante local esta e-jfstrese._ d . dente, en uso de sus facultades, u rtca 0 P~ e eñor resi-
Rubrica o por el Señor Presi- ACl;ERDA: dente. cido: 

dente. ROS.~. 2. o Declarar que todos los mi-
ROSA. Conferir al Coronel Don Vicente liCii.anos deben obediencia i respe-"'""-==-============= w··•¡· l J d J l d Acuerde en. que se nomb1·a Mayor de plaza de 

-

1
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e enera e Puerto Cortez al Teniente Co,·one/ Flu- to á las Autoridades civiles, i que, GUERRA. 
.Acuerdo en. que se dh-ide la Comandanci-J. 
;J,..,..,.aJ. .Ul Deparlamtmto .U Choluleca en 
- dos Comandancia• secd.&rut/e$. 

Szctt:ru.Ru. J :r:~ERAL 
.DXL Gosr:z&.~o CoNSTITUCION".J.L. 

T~oucigalpa., .Mayo 1.0 de 1879. 

Siendo demasiado extenso el De
partamento de Choluteca, i ha bien
do en ·éste i el de la Paz muchos 
pueblos en lus cuales la accion gu
bernativa se debilita i algunas ve
ées se hac-e ineficaz, á causa de la 

Brigada, i que al efecto la Secreta- rencio Rhera. en los pueblos en donde no hay_a 
ría de la Guerra le extienda i re mi- S•c=r.u= J"'-'"ERAL Comandante local, puedan las pri-
ta el correspondiente despachn.- DEL Go"""'-"o Co><s=tcrox.u.. meras instruir sumarias contra los 
Comuníquese i rejístrese. TEGt::ciGALPA, Enero 24 de 1879. milicianos por los delitos que ca-

Rubricado por el ~eñor Presi- En consideracion al buen ser-vi- metan no estando en servicio ac-

dente. cío público, el Presidente tivo, i 'su;etándose para su secuei:'-ROSA. ~ • 
--- ACuERDA: á las leyes de la materia.-Comum-

s~c&ETuú J"uEJUL Xombrar al Teniente Coroneljquese i rejístrese. 
nu GúBr&e..'<o Co,.-sTITUcro><Ar.. Don Florencio Ri'l"era, Mliyor de Rubricado-por el Señor Presi-

TE&t::CIGALP-<. Abril 28 de 1879. ¡plaza de Puerto Cortez, i pre-venir dente. 
En consideracion á los importan. al Comandante del Departamento ROSA. 

tes servicios que ha prestado al pa!s de Santa Bárbara remita al Gobier- TrFOG"-'U'A N.t.CION~A.LU DEL TELEG>uFO. 
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	Poder Lesjislativo: Continuación del mensaje expresado por Marco Aurelio Soto al puebloHonureño. --Continua la serie de Decretos emitidos por el Congreso Nacional, desde el Decreto número 17, hasta el Decreto número 20.
	Instrucción Pública: Acuerdo en que se estsblzca un colegio nacional de segunda enseñanza. en la ciudad de comayagua. -Decreto creando la Universidad Nacional de Occidente y el acuerdo sobre su ordanización.
	Gobernación: Acuerdo en que se nombra al coronel Don Lucas Calderón Goberndor y Comandante interino de yoro.
	Fomento: Acuerdo en que se estalecen las condiciones bajo las cuales se recibe la casa de la moneda, los metales para la acupñación y ensayes y en que se pone dicha casa al servicio púbico.
	Hacienda: Acuerdo en que se determina la mabnera de pagar en las aduanas las ordenes o libramientos de Gobierno.
	Guerra: Acueredo en que se divide la comandancia General del  Deparrtamento de Choluteca en dos Comandancas seccionales.



